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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LOS PARLAMENTOS DEL SUR 

 

Los presidentes, vicepresidentes y representantes de los Parlamentos del Sur de la Unión 

Europea, del Parlamento Europeo y de la orilla sur del Mediterráneo, se reunieron en 

Lanzarote, los días 26 a 28 de enero de 2025, en el marco de la presidencia española de 

la Asamblea Parlamentaria de la Unión por el Mediterráneo (APUpM).  

Esta Conferencia supuso la continuación de la reunión de Parlamentos del Sur de la 

Unión Europea celebrada en los márgenes de la pasada Conferencia de presidentes de 

Parlamentos de la Unión Europea, celebrada los días 21 a 23 de abril de 2024, en Palma, 

que reunió a los Parlamentos de Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, España, Portugal y 

el Parlamento Europeo. 

El objetivo de esta Conferencia fue abordar los retos específicos de los movimientos 

migratorios entre los países de origen, tránsito y destino más afectados, por lo que se 

incorporaron a esta reunión otros países del sur de Europa y de la orilla sur del 

Mediterráneo, que han suscrito los principales acuerdos de cooperación en materia de 

migración, así como los presidentes de las cinco Comisiones de la Asamblea 

Parlamentaria de la Unión por el Mediterráneo, que presentaron su Informe sobre la 

situación de los flujos migratorios entre las dos orillas del Mediterráneo.  

La sesión central de la Conferencia llevó por tema principal las rutas migratorias del 

Mediterráneo Central, Oriental y Occidental y del Atlántico. Y como consecuencia de los 

debates que tuvieron lugar, se adoptaron las siguientes consideraciones:  

Reafirmando nuestro compromiso compartido en el refuerzo de la cooperación entre las 

dos riberas del Mediterráneo, especialmente en relación con la gestión de los flujos 

migratorios, y animados por un espíritu de solidaridad y de respeto a los derechos 

humanos; 

Siendo conscientes de que la cooperación relativa a la migración es un fenómeno que 

entraña tanto un reto común así como oportunidades de desarrollo compartidas y que, 

por ello, requiere la máxima atención e inversión política por parte de nuestros 

respectivos Gobiernos y de las instituciones de la Unión Europea; 

Reconociendo que en los últimos años los países mediterráneos, tanto los 

pertenecientes a la Unión Europea, como los de la región mediterránea en su conjunto, 

experimentaron y siguen experimentando importantes flujos migratorios irregulares, 

que suponen un desafío muy significativo para nuestros países y ponen en peligro vidas 

humanas; 
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Siendo conscientes de que la migración es una cuestión estratégica que debe preocupar 

a todos los países mediterráneos y que requiere una respuesta global y un enfoque 

integral para la gestión eficaz de la migración y del asilo a los refugiados; 

Considerando que la creciente escalada de tensiones en Oriente Medio y la inestabilidad 

en el Sahel y los acontecimientos geopolíticos generales en la región en su conjunto, que 

incluyen conflictos abiertos, y el empeoramiento de las condiciones socioeconómicas, 

seguirán ejerciendo una presión fuerte y continuada que impulsa a la migración irregular; 

Y puesto que estamos decididos a responder ante las innumerables tragedias de las que 

hemos sido testigos en los últimos años y que seguimos presenciando, que han causado 

miles de víctimas. 

 

Los presidentes, vicepresidentes y representantes de los Parlamentos del Sur aquí 

representados,  

INSTAMOS 

 a todos los Gobiernos e instituciones implicadas a 

1. Consensuar un enfoque integral para diseñar políticas económicas, humanitarias, de 

desarrollo y de fomento de la paz y la seguridad que contribuyan a una gestión más eficaz 

de los flujos migratorios; 

2. Fomentar y crear asociaciones a la medida que sean beneficiosas para todas las partes 

entre los países de origen, tránsito y destino de los migrantes con el fin de forjar una 

cooperación más estrecha en los niveles regional, multilateral e internacional, a fin de 

prevenir posibles muertes y cualquier vulneración de los derechos humanos a lo largo 

de las rutas migratorias, y para reducir en lo posible la migración irregular; 

3. Abordar las causas últimas y los factores que impulsan la migración irregular y el 

desplazamiento forzoso. En este sentido, reconocemos el avance que ha supuesto la 

adopción del Pacto sobre Migración y Asilo e instamos a la Comisión Europea a trabajar 

en el marco del Nuevo Pacto por el Mediterráneo para crear asociaciones amplias 

centradas en la construcción de la paz, la conclusión de los conflictos, la inversión, la 

estabilidad económica, la creación de empleo, especialmente entre los jóvenes, la 

igualdad de género y la lucha contra la discriminación de las mujeres, la energía, el 

transporte, la seguridad, el medioambiente y el cambio climático, la migración y otros 

ámbitos de interés común; 

4. Reconocer la necesidad de ayudar a los países de origen a reforzar su capacidad de 

gestión para la reintegración de los migrantes que retornan de acuerdo con un proceso 

sostenible;  
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5. Respaldar la instauración de programas locales de desarrollo en los países de origen y 

tránsito centrados en la formación laboral, especialmente de las mujeres, incluidas las 

profesiones relativas a la ingeniería y los sectores técnicos, a fin de crear oportunidades 

de trabajo y fomentar el crecimiento económico para prevenir la migración irregular;  

6.  Diseñar una estrategia integral para combatir, también mediante tecnologías 

modernas y la IA, los procesos de desertificación que afectan en particular a los países 

del Norte de África y a la región sub-sahariana, causados por la disminución de las 

precipitaciones y la mala gestión de los recursos hídricos, y que provocan una merma de 

la producción agrícola que obliga a los agricultores a migrar, suscitando malestar social 

y generando tensiones en la región, lo que intensifica la crisis migratoria en curso; 

7. Centrarnos en la mejora de la educación, la sanidad y la asistencia social en los países 

de origen y tránsito, puesto que su buen funcionamiento contribuye de forma directa a 

reducir los factores que incitan a la migración y previene los desplazamientos forzosos; 

8. Reconocer el incremento de la presión que soportan los países de destino que se 

encuentran en primera línea por su situación geográfica y las responsabilidades 

derivadas de la gestión de la recepción, alojamiento y tramitación de las crecientes 

solicitudes de asilo y la integración, promoviendo el establecimiento de un mecanismo 

de solidaridad eficaz y de responsabilidad compartida;  

9. Ser proactivos a la hora de abordar los posibles nuevos flujos migratorios y prestar 

apoyo especialmente a los Estados miembros que se encuentran en primera línea; y 

garantizar que se dan las condiciones para el retorno seguro y voluntario de los 

refugiados cuando ello sea posible; 

10. Abordar la migración irregular y mejorar la seguridad instaurando todas las medidas 

posibles para erradicar las redes de tráfico de personas y poner fin a la trata de seres 

humanos, mejorando la cooperación regional mediante el refuerzo de las capacidades 

de control de fronteras y organizando operaciones conjuntas entre los países de origen, 

tránsito y destino; 

11. Garantizar que se respetan los derechos humanos en todas las etapas de la 

cooperación, y supervisar, informar y remediar de forma continua cualquier molestia o 

sufrimiento innecesario de los individuos implicados; 

12. Proteger a los niños y a las niñas que migren y a los menores no acompañados, 

recalcando que, más allá de su estatus de migrantes o refugiados, disfrutan de todos los 

derechos consagrados en el Convenio de la ONU sobre los Derechos del Niño, y que su 

mejor interés ha de ser siempre el principal criterio en todas las decisiones y acciones 

que les conciernan; 

13. Reconocer los beneficios de la migración legal y de la movilidad, ya que una 

migración segura y legal es un beneficio para todos, puesto que puede ayudar a abordar 
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ciertas necesidades del mercado laboral e impulsar el crecimiento económico en los 

países de destino, tránsito y origen; propiciar el establecimiento de cauces legales 

seguros, mediante el uso de corredores humanitarios por las personas con derecho a 

protección internacional, y mediante programas de formación y movilidad laboral; y 

realizar campañas de concienciación a nivel institucional sobre los beneficios de la 

migración legal;  

14. Ser proactivos en la defensa de los valores que tiene la migración para combatir el 

racismo y la xenofobia. Y comprometernos activamente desde los países de acogida en 

la inversión en políticas de acogida e integración social, laboral y cultural para los recién 

llegados.  

 



CÁMARAS PARLAMENTARIAS QUE SUSCRIBEN LA DECLARACIÓN FINAL

1) Congreso de los Diputados (España)

2) Senado (España)

3) Cámara de Representantes (Marruecos)

4) Cámara de Consejeros (Marruecos)

5) Cámara de Representantes (Egipto)

6) Parlamento Europeo

7) Parlamento de Croacia (Croacia)

8) Cámara de Representantes (Chipre)

9) Asamblea Nacional (Francia)

10) Parlamento Heleno (Grecia)

11) Cámara de Diputados (Italia)

12) Senado (Italia)

13) Cámara de Representantes (Malta)

14) Asamblea de la República (Portugal)

15) Asamblea Nacional (Eslovenia)

16) Gran Asamblea Nacional (Turquía)




